
Expediente: 3781/23
Carátula: SANTILLAN RAUL LUCAS C/ FUNES RUBEN ARIEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FUNES, RUBEN ARIEL-DEMANDADO
20368393240 - SANTILLAN, RAUL LUCAS-ACTOR
20368393240 - DELGADO, XIMENA JULIETA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3781/23
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JUICIO : SANTILLAN RAUL LUCAS c/ FUNES RUBEN ARIEL s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE.
N° 3781/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 12/08/2025
(11/08/25 -h 21:58-) presentado por DELGADO, XIMENA JULIETA:

1) Téngase presente la carta de pago otorgada por la actora a favor de la parte demandada en
concepto de pago de planilla de capital, intereses y gastos por la deuda reclamada en autos.

2) Téngase presente la carta de pago otorgada por la Dra. DELGADO, XIMENA JULIETA, a favor de
la parte demandada en concepto de honorarios regulados por la primera etapa, junto con la boleta
de aportes de Ley N° 6059 acompañada.

3) Téngase presente. Atento a lo manifestado y constancias obrantes en autos, procédase a levantar

el embargo ordenado con fecha 18/09/2023, el cual se efectivizó por oficio de fecha 27/09/2023
sobre el bien automotor Marca: Honda, Modelo: Civic EXS, Dominio: OBK 086, Año: 2014, de
propiedad del demandado: RUBÉN ARIEL FUNES, DNI: 24.277.889. A sus efectos líbrese OFICIO
Ley 22172, al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor de Santiago del Estero N°3, Reg.

Seccional N°22008, a fin de que tome nota del levantamiento de la medida citada. Se encuentra
autorizado para diligenciar y firmar los formularios correspondientes, el letrado Santiago Alberto
Palavecino M.P. 3497. Asimismo, se autoriza a retirar el oficio al Dr. Ontiveros Carlos Alberto, M.P.
8943. Hágase saber a la peticionante que una vez abonado el trámite, deberá acompañar la boleta de

depósito del RNPA en el plazo de cinco días (Instructivo I64 - Excma. CSJT).

4) En cumplimiento con lo dispuesto por el Código Tributario Provincial (Ley 5121) practíquese
planilla fiscal, la que deberá ser repuesta en el plazo de diez días bajo apercibimiento de formar el
correspondiente cargo tributario.

Al otro si digo: Téngase presente la conformidad manifestada por derecho propio. JA. 3781/23
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